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Oficial del Estado.., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sent;encia.

Lo que digo a W. U.
Madrid, 27 de mayo de 1993.- P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó Garcia.

nrnos. Sres. Subsec.retario y Directora general de la Función Pública.

15715 ORDEN de 27 de mayo de 19911 por la que se dispone la
publicación, para general conocim.iento 'Y cumplimiento,
del faJ.W de la sente1lci<I dictada por la Sala Seguada de
lo Contencioso-Administrativo de la extinta Audiencia
Territoral de Madrid en el recurso conteft.cwso.adminis
trativo 2.146/1985, promovido por don Alfonso Carrión
]';qué.

La Sala Segunda de lo Contencioso--Administrativo de la extinta Audien
cia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 21 de enero
de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número 2.146/1985, en
el que son partes, de una, como demandante, don Alfonso Carrión Piqué,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto Minis
terio de la Presidencia del Gobierno de fecha 16 de abril de 1985, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 27 de
septiembre de 1983, sobre indemnización por fallecimiento en accidente
de su esposa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

·Fallamos: Que desestimando el recurso contencios~ministrativo

interpuesto por don Alfonso Carrión Piqué contra Resolución del Ministerio
de la PresidenCÍa del Gúbiemo de 16 de abril de 1986, confirInatoria en
alzada de la dictada por la Junta. de Gobierno de la Mutualidad. General
de Funcionarios Civiles del Estado de 27 de septiembre de 1983, que denegó
al recurrente la indemnización solicitada por fallecimiento por accidente
de su esposa, df>bem()s declarar y declaramos que dichas resoluciones
son conformes a Derecho; sin imposición (:le las costas del proceso.»

En su ,,;rtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la I...cy Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrntiva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial df'l Estado. para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Mal:!rid, 27 de mayo de- 1993_--P. D. (Orden de 11 de septiembre

ti~; 1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario Juan Ignacio
Molt6Garda

Ihnos. Sres. Suhsecretario y Director general. de la Mutualidad Generdl
de Funcionarios Civiles del Estado.

1571 6 ORDEN de 27 de mayo de 1993 por la _ se dispone la
¡mblicad,ón, para general ronocimien.f.o y cumplimiento,
del falla de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenci.oso-Admini..<;trtltitlO del 1'ritn,nal Superior dE Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrati'vo
,'182-Bjl989, promovid.o por don Enrique Brea.Pw:m:tP.

La Sala de lo Contencios(}-Administl'aüvo del Tribunal Superior de Jus
tiCk') de Madrid ha dictado sentencia, con feena 26 de enero de 1~93,

en el recurso contencioso-administrativo número 382-Bj1989, en el que
son part~s, de una, corno demandante, don Enrique Brea Puente, y de
otra, como demandada, la Administración Gt>neral del Estado, represen
tada yo defendida por el Letrado del Estado.

E! citade recurso se promovió contnl:. la Resolución dei Ministerio pa.'1l
la!'; Administraciones Públicas de fecha 9 de junio de 1989, que dcS€stimaha
t'j n=curso de alzada interpuesto contra la Reoolución de la Mutualidad
C~neral de Funcionarios Civi!es del Estado de fecha 30 de diciembre de
lüSS, sobre reconocimiento dt: pen.siun del MOIltepío de Funcionarios de
la 0.fgaDizaciÓn Sindical (AlSS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Que, de confonnidad con lo solicitado::POr el Abogado del
Estado en su escrito de contestación a la demanda, debemos decla.rar
y declaramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Enrique Brea Puente, pensionista del Montepío de
Funcionarios de la Organización Sindical (AISS), representado en esta
causa por el Abogado don .Joaquín Cornide Sainz, contra el acuerdo de
fecha 30 de diciembre de 1988 de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado (MUFACE), por el que se señala al recurrente la cuantía
de las pensiones reconocidas a partir de la integración de dicho Montepío
en el Fondo Especial de MUFACE, y contra la Resolución de fecha 9 de
junio de 1989, de la Subsecretaria del Ministerio para las Administraciones
Públicas, por la que se desestimó el recurso de alzada interpuesto, en
fecha 6 de marzo de 1989, por el referido interesado contra aquel acuerdo
de ~fiJFACE, por la causa recogida en el apartado f) del artículo 82 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso"Administrativa, en rela~

ción con el apartado 1 del articulo 58 de la misma Ley, al habe~ inter
puesto dicho recurso una vez transcurrido el plazo de dos meses, contados
a partir de la notificación al interesado de la resolución desestimatoria
del recurso de alzada, y eUo s1n hacer imposición de costas procesales.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial de! Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia..

Lo que digo a VV. ll"
Madrid, 27 de mayo de 1993.- P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, ..Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García..

lImos. Sres., Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

1571 7 ORDEN de 27 de mayo de 1993 por la que se dispone la
publicacWn, para general conocim-iento y cumplimiento,
del fallo de las~ dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admi-nistrativo del Tribunal Superi.tw de Justicia
de Madrid en el recv.yso contencioso-administrativo
302/1990, pTOHW1Jido por don José Di6guez Ortiz.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JO&
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 26 de enero de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 302/1990, en el que son
partes, de una, com/) demandante, don José Diéguez Ortiz, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen·
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públlcas de fecha 10 de enero de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fedta 31 de marzo
de 1989, sobre pensión de jubilacftSn del integrado Montepío de Funcio
narios de la Organización Sindical (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunclanUento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Diéguez Ortiz, pensionista del Montepío de Fun
cionarios de la Organización Sindícal (AlSS), representado en esta causa
por el Abogado don Joaquín Comide Saim, contra el acuerdo de fecha
31 de marzo de 1989 de la Mutualidad. General de Funcionarios Civiles
del Estado, por el que se señala al recurrente la cuantía de las pensiones
ret."Onocidas a partir de la integración de dicho Montepío en el Fondo
Especial de MUFACE, y contra la Resolución de fecha 10 de enero de
1990, de la Subs€'cretaría del MinL-¡tetio para las Administraciones Públicas,
por la que se de.sestimó el recurso de al1.ada interpuesto por dicho inte
resado ~(¡ntra aquel acuerdo de MlJFACE, debernos conÍlrIIl8l" y confir
!lOamos las referidas resoluciones, por estimarlas ajustadas a derecho, y
ello sin que proceda hacer imposición de COSLa.'i procesales.»

En liU virlud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
cGilformidad con lo c~tabkddo en los artículos ! 18 de la Constitución;
1'1.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder .Judicial, y demás
pn'(', __ p.-')s concordante:=: de la vigente Lc~' de la Jurisdicción Contencio-



BOE núm. 143 Miércoles 16 junio 1993 18487

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó GarCÍa.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad. General
de Funcionarios Civiles del Estado.

1571 8 ORDEN de 27 de mayo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 650/1989, promovido por doña María del Carmen López
Beiras.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 29 de enero de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 650/1989, en el que son
partes, de una, como demandante, doña María del Carmen López Beiras,
y de otra, corno demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 de febrero de 1989, que deses-
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 22 de septiembre de
1988, sobre desestimación del derecho de la recurrente a su traslado a
la Comunidad Autónoma de Galicia.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Declararnos la inadmisibilidad del recurso contencioso-ad
ministrativo, formulado por la recurrente doña María del Carmen López
Beiras contra la resolución de la Consellería de la Presidencia y Admi
nistración Pública de la Xunta de Galicia de 15 de noviembre de 1988
que formula una comunicación; y desestimamos el recurso contencioso-ad~

ministrativo, interpuesto por el Letrado don José Manuel Liaño Pedreira,
en representación de doña María del Carmen López Beiras, contra reso
lución de la Dirección General de la Función Pública de 9 de febrero
de 1989 que desestimó el recurso de reposición contra resolución de este
Centro directivo de 22 de septiembre de 1988 que denegó el traslado de
la recurrente a la Comunidad Autónoma de Galicia; sin hacer expresa
imposición de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

1571 9 ORDEN de 27 de mayo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dwtada en grado de apelación
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso de apelación número 1.052/1990,
promovido por don Alfonso Camón Piqué.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia en grado de apelación, con fecha 16 de julio de 1992,
en el recurso de apelación numero 1.052/1990, en el que son partes, de
una, como apelante, don Alfonso Carrión Piqué, y de otra, corno apelada,
ia Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
Segunda de la extinta Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 21 de
enero de 1988, sobre indemnización por el fallecimiento de su esposa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Declarar indebidamente admitido el recurso de apelación
formulado por la representación procesal de don Alfonso Carrión Piqué,
contra la sentencia de fecha 21 de enero de 1988, dictada por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la extinta Audiencia Terri
torial de Madrid, en recurso número 2.146/1985, sentencia que declaramos
firme. Sin costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. II.
Madrid, 27 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado~ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó Garcia.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

15720 RESOLUCION de 4 dejunio de 1993, del1nstituto Nacional
de Administración Públwa, por la que se anuncia la rea
lización de una.s jornadas sobre Administración Pú·blica.

Conforme a lo previsto en los planes de formación del Instituto Nacional
de Administración Pública, se han celebrado, a lo largo del presente año,
unas jornadas sobre Administración Pública cuya principal función ha
sido propiciar un conocimiento más profundo del funcionamiento de los
distintos órganos e Instituciones públicas. Con el objeto de seguir favo
reciendo esta tarea, resulta aconsejable volver a convocar, a través de
la Subdirección General de Formación Administrativa y Formación a Dis
tancia, aquellas jornadas celebradas en el presente año, que han suscitado
un mayor interés.

Las jornadas van dirigidas a personal de la Administración que realiza
funciones de gestión y administración con el afán de hacer posible su
acercamiento a Instituciones o realidades administrativas de carácter
singular.

El contenido, lugar y fecha de impartición de dichas jornadas se detalla
en el anexo A, y los interesados en participar deberán hacerlo de acuerdo
con el procedimiento que a continuación se señala:

l. Solicitudes

Las jornadas se dirigen al personal de administración que desempeñe
funciones de un nivel intennedio de responsabilidad en puestos de trabajo
cuyo contenido se relaciona con los ternas a tratar en cada caso. Quienes
aspiren a participar deberán solicitarlo necesariamente a la unidad res
ponsable del área de formación del Ministerio correspondiente (Subdi
rección General de Personal u órgano que, en su caso, tenga atribuidas
las competencias en materia de formación de personal) o de los Organismos
que tengan suscrito Convenio de colaboración con el Instituto Nacional
de Administración Pública.

La petición se realizará en la instancia ajustada al modelo que figura
en el anexo B.

2. Plazo de presentación de solwitudes

El plazo de presentación de solicitudes en la unidad responsable del
área de formación de su Departamento será de veinte días naturales, a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

3. Tramitación de solicitudes

La unidad responsable de formación de personal de cada Departamento,
Comunidad Autónoma u Organismo que tenga suscrito Convenio de cola
boración en materia de formación con el Instituto Nacional de Adminis
tradón Púbiica remitirá a las dependencias de éste (Subdirección General
de Formación Administrativa y Formación a Distancia), calle Atocha, núme
ro 106, Madrid, relación de peticiones priorizadas hasta un máximo de


